CONCEPCIÓN, 17 de agosto de 2011.

Nº 718 / VISTOS:
los Decretos Alcaldicios Nºs. 801, 802 y 803, de 17 de marzo 

de 2010, y el Decreto Alcaldicio Nº 1822, de 26 de marzo de 2010, por el que se dispone la demolición de los inmuebles ubicados en calle Caupolicán Nº 577, 589, 599 y en calle Freire Nº 554, 572 y 578; el Oficio Ord. Nº 2737 – A – 147, de 11 de agosto de 2011, de la Dirección de Obras Municipales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 13 inciso final y 62 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; lo dispuesto en los artículos 23 y 58 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Déjanse sin efecto los Decreto Alcaldicio Nºs. 801, 802 y 803, de 17 de marzo de 2010, y el Decreto Alcaldicio Nº 1822, de 26 de marzo de 2010, por el que se dispone la demolición de los inmuebles ubicados en calle Caupolicán Nº 577, 589, 599 y en calle Freire Nº 554, 572 y 578, en atención a lo informado por la Dirección de Obras Municipales mediante Oficio Ord. Nº 2737 – A – 147, de fecha 11 de agosto de 2011.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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